
CONTRATO DE SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS

TÍTULO I, SECCIÓN 1116(e) de ESEA

Ley de Educación Primaria y Secundaria (Elementary and Secondary Education Act, ESEA) (modificada)

I. INFORMACIÓN GENERAL

CONTRATO DE ESEA, Sección 1116(e)(3). En caso de que un padre elija un proveedor aprobado, el proveedor/distrito deberá hacer lo siguiente:
(A) Redactar, en consulta con los padres y con el distrito/proveedor ____, una declaración que establezca las metas de rendimiento específicas para el alumno, un método para medir su progreso y un calendario para la mejora del rendimiento que, 
en el caso de un alumno con discapacidades, se ajuste al Programa de Educación Personalizada del alumno conforme la Sección 614(d) de la Ley de Educación para Personas con Discapacidades (Individuals with Disabilities Education Act).

(B) Describir de qué manera se notificará periódicamente acerca del progreso del alumno a sus padres y a su/s maestro/s. 
(C) Comprometerse a rescindir el contrato si el proveedor no cumple con las metas y calendarios establecidos.

(D) Acoger las disposiciones respecto de la realización de pagos al proveedor por parte del organismo educativo local.

(E) Comprometerse a no divulgar la identidad de ningún alumno elegible para recibir o que reciba los Servicios Educativos Complementarios (Supplemental Education Services, SES) conforme con la presente subsección sin la previa autorización por escrito de los padres del alumno.

La Junta de Comisionados Escolares (Board of School Commissioners) y __________________________ (proveedor) suscriben este contrato para prestar Servicios Educativos Complementarios a _________________________ (alumno), desde el ___________________________ (fecha) y hasta el ____________________________________ (fecha).

	Distrito escolar:


	Contacto:


	Teléfono: 


	Dirección de la Oficina de SES del distrito escolar:


	Ciudad:


	Estado:


	Código postal:



	Proveedor:


	Contacto:


	Área/n.º de teléfono:


	Dirección del proveedor:


	Ciudad:


	Estado:


	Código postal:



	Padre/ custodio legal:


	Área/n.º de teléfono:



	Dirección del padre/ custodio legal:


	Ciudad:


	Estado:


	Código postal:



	Alumno:


	Escuela N.º:


	Nivel escolar:


	Área/n.º de teléfono:



	FECHA DE NACIMIENTO del alumno:


	Ciudad:


	Estado:


	Código postal:



	Dirección del alumno (si es distinta de la del padre/ custodio legal):


	Para uso exclusivo de la oficina. No escriba en las casillas ubicadas a la izquierda.
	Estado de la solicitud: Aprobada
	Estado de la solicitud: NO aprobada


II. PROPÓSITO DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

Los Servicios Educativos Complementarios se ofrecen a este alumno para mejorar su rendimiento académico. Dichos servicios pueden incluir ayuda escolar, como tutoría, clases compensatorias y otras intervenciones educativas acordes a los contenidos y a la instrucción que aplique el distrito escolar. Estos servicios también cumplen con los Estándares de Contenidos Académicos de Indiana. [ESEA Sección 1116(e)(12)(C)].
III. RESPONSABILIDADES/COMPROMISOS
Pago a los proveedores

El distrito escolar acepta pagar al proveedor el monto indicado por niño, por cada sesión de instrucción dictada, hasta un pago máximo permitido por ley.

	a. Tarifa por sesión
	b. Duración de la sesión en minutos
	c. Cantidad de sesiones semanales
	d. Cantidad total de sesiones
	e. Costo total (punto a x d)

	
	
	
	
	


Lugar de prestación de los servicios

Los servicios se prestarán en el siguiente lugar: __________________________________________________________________
El proveedor es responsable de la supervisión y la seguridad de los alumnos.

Cronograma de servicios

Los servicios se prestarán a partir del ________________________________________ (fecha), conforme al siguiente cronograma:

__________________________________________________________________________________________________________

Transporte

Las escuelas integrales deben ofrecer servicio de transporte conforme a las siguientes pautas:

· Si los SES se ofrecen en la escuela, se proveerá transporte desde la escuela hasta la casa del alumno O hasta un punto de destino designado por el distrito, o bien se puede reembolsar a los padres el monto por milla desde la escuela hasta la casa del alumno.
· Si los SES se ofrecen fuera de la escuela pero dentro de los límites del distrito, el distrito proveerá un autobús o una furgoneta para transportar a los alumnos hasta la ubicación del proveedor o bien reembolsará a los padres el transporte (la tarifa por milla) desde la escuela o desde su casa hasta la ubicación del proveedor. El transporte desde la ubicación del proveedor hasta la casa del alumno será responsabilidad de los padres.
Las escuelas especializadas no están obligadas a proveer transporte.

Compromisos del proveedor

El proveedor se compromete a lo siguiente:

No divulgar públicamente la identidad de ningún alumno que sea elegible para recibir o que reciba los servicios sin previa autorización por escrito de sus padres.

Prestar los Servicios Educativos Complementarios de conformidad con las leyes sanitarias, de seguridad y de derechos civiles aplicables.

Adaptar los Servicios Educativos Complementarios a la necesidad de instrucción del alumno y a los estándares académicos del estado.

Mantener su solidez financiera.

Llevar registros de asistencia de cada alumno y fechas de servicio prestado y presentar esta información con cada factura.

· Realizar una indagación de antecedentes penales de sus empleados y presentar la documentación correspondiente al distrito para su aprobación antes de que los empleados comiencen a prestar SES a cualquier alumno del distrito.

Impartir instrucción laica, imparcial y sin ninguna inclinación ideológica.

Informar mensualmente acerca del progreso del alumno a sus padres y al personal del distrito escolar designado para tal fin.

Realizar una evaluación previa y una evaluación posterior para medir la evolución del alumno. Los resultados de tales evaluaciones se incluirán en los informes de progreso del alumno.
Responsabilidad del distrito escolar

El distrito escolar pagará al proveedor las tarifas acordadas por los servicios prestados.

El personal designado controlará el progreso del alumno usando los informes de progreso mensuales suministrados por el proveedor.

El personal designado, en consulta con los padres y con el proveedor, elaborará las metas de rendimiento para el alumno, un método para medir su progreso y un calendario para la mejora del rendimiento que, en el caso de un alumno con discapacidades, se ajuste al Programa de Educación Personalizada del alumno conforme la Sección 614(d) de la Ley de Educación para Personas con Discapacidades
Responsabilidades de los padres/-custodios legales
Los padres deben participar activamente junto a su hijo en el Programa de Servicios Educativos Complementarios. El proveedor debe mantener la comunicación con el padre o la madre (véase lo citado anteriormente). A cambio, el padre o la madre acepta:
Establecer las metas de rendimiento académico con el proveedor, el representante designado por el distrito y el alumno.

Comunicar al proveedor cualquier necesidad especial del alumno.

Cerciorarse de que el alumno esté presente para hacer uso de los servicios.

Revisar los informes de progreso con el alumno.

Notificar anticipadamente al proveedor las ausencias razonables y reprogramar las sesiones perdidas.

Responsabilidades del alumno

Para alcanzar las metas fijadas, los alumnos deben responsabilizarse de su aprendizaje. El alumno acepta:
Ayudar a fijar las metas de rendimiento académico.

Asistir a las sesiones pautadas con el proveedor.

Cumplir con las tareas.

Recibir las correcciones o los comentarios relacionados con las tareas.

Formular preguntas y comunicarse con el proveedor.

Intercambiar información con sus padres.

Causas de rescisión del contrato

El presente contrato puede rescindirse por los siguientes motivos:

Si el alumno pierde más de _________ sesiones locales o no utiliza los servicios por Internet durante más de _________ sesiones sin ofrecer una justificación según lo establecido por el distrito escolar.

Si el proveedor no cumple con los compromisos detallados anteriormente.

Si el padre o la madre y el proveedor concuerdan en que los servicios no satisfacen las necesidades del alumno.

Si el alumno es transferido a una escuela no elegible.

Si el alumno se queda sin supervisión en cualquier momento cuando está bajo el cuidado del proveedor.

En caso de que el contrato sea rescindido antes del plazo citado, se prorratearán los pagos y se abonarán únicamente los servicios prestados.

· Además, un contrato puede rescindirse si se presenta cualquiera de las condiciones estipuladas en las Políticas y Procedimientos para los Servicios Educativos Complementarios que aplica el Departamento de Educación de Indiana (Indiana Department of Education, IDOE), Subparte E, Sección 10.0.

IV. Plan de aprendizaje del alumno y prestaciones generales del proveedor

El proveedor acepta prestar servicios al niño, con el objeto de ayudarlo a adquirir la competencia necesaria para alcanzar los estándares de rendimiento académico del estado en Matemática y/o Lectura.

	1. Describa los servicios que se prestarán al alumno en función de sus necesidades y conforme al contenido y a la instrucción que ofrece el distrito escolar. Marque el formulario de prestación de servicios educativos correspondiente e incluya una descripción de las estrategias que se implementarán para ayudar al alumno a alcanzar sus metas.


	
	Servicios de tutoría individual (1:1) – Describa las estrategias que se emplearán para ayudar al alumno a alcanzar sus metas. (Puede adjuntar información adicional).



	
	Instrucción para grupos pequeños (2-4:1) – Describa las estrategias que se emplearán para ayudar al alumno a alcanzar sus metas. (Puede adjuntar información adicional).


	
	Instrucción para grupos grandes (5-6:1) – Describa las estrategias que se emplearán para ayudar al alumno a alcanzar sus metas. (Puede adjuntar información adicional).


	
	Servicios en línea – Describa las estrategias que se emplearán para ayudar al alumno a alcanzar sus metas. (Puede adjuntar información adicional).


	2. Seleccione los estándares en los que se centrará el programa de los alumnos.



	Estándares de Inglés/Artes del Lenguaje
	Estándares de Matemática

	
	Estándar 1 Lectura: reconocimiento de palabras, fluidez y desarrollo de vocabulario.
	
	1. Sentido numérico

	
	Estándar 2 Lectura: comprensión y análisis de textos de no ficción e informativos.
	
	2. Cálculo

	
	Estándar 3 Lectura: comprensión y análisis de textos literarios.
	
	3. Álgebra y funciones

	
	Estándar 4 Escritura: procesos y rasgos.
	
	4. Geometría

	
	Estándar 5 Escritura: aplicaciones.
	
	5. Medidas

	
	Estándar 6 Escritura: reglas del idioma inglés.
	
	6. Análisis de datos y probabilidad

	
	Estándar 7 Estrategias para escuchar y hablar: destrezas, estrategias y aplicaciones.
	
	7. Solución de problemas

	
	
	
	8. Comunicación

	
	
	
	9. Razonamiento y prueba

	
	
	
	10. Representaciones

	
	
	
	11. Conexiones

	3. Evaluaciones



	Puntaje/s de la evaluación previa
	

	Puntaje/s de la evaluación posterior
	

	Herramienta de la evaluación previa
	

	Herramienta de la evaluación posterior
	

	Herramienta de la evaluación continua
	

	Frecuencia de las evaluaciones continuas
	

	4. Enumere las metas para las que trabajará el alumno e incluya el/los plazo/s propuesto/s para alcanzarlas. Las metas deben ser medibles (es decir, incluir un grado de incremento o evolución y mencionar la herramienta que se utilizará para medir el grado de incremento o evolución proyectado), tener un tiempo limitado (es decir, mencionar la fecha o la cantidad de sesiones o de horas previstas para alcanzar la meta) y tener una relación lógica con el espectro de servicios citados en el punto 2 (es decir que las metas deben relacionarse con los estándares del alumno y las áreas a mejorar que se describen en el punto n.º 2).



	

	5. Describa cómo se informará sobre el progreso del alumno a sus padres y al personal del distrito escolar designado.



	

	6. Describa el calendario para mejorar el rendimiento del alumno. En el caso de un alumno con discapacidades, el calendario se ajustará al Programa de Educación Personalizada conforme la Sección 614(d) de la Ley de Educación para Personas con Discapacidades.



	Los servicios se prestarán: ____ horas por día             Por un total de:  ______horas de servicio
                                           ____ días por semana

                                           ____ semanas



	7. Si el alumno tiene alguna discapacidad según se define en la Ley de Educación para Personas con Discapacidades (Individuals with Disabilities Education Act, IDEA), Título 20 del Código de los Estados Unidos (United States Code, U.S.C.) § 1400 y subsiguientes (IDEA) o está cubierta por la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, Título 29 del U.S.C., § 794 ("Sección 504"), el proveedor acuerda con la siguiente descripción del modo en que le prestará los servicios complementarios, de conformidad con el Plan de Educación Personalizada (Individualized Education Plan, IEP) según la sección 614(d) de IDEA o sus servicios personales citados en la Sección 504:

	

	8. Si un alumno tiene un manejo limitado del inglés, el proveedor acuerda con la siguiente descripción del modo en que le prestará servicios complementarios, en función de sus necesidades y habilidades en relación con el lenguaje, incluida la asistencia lingüística si correspondiera:

	


V. FIRMAS

SEÑORES PADRES: PUEDEN FIRMAR UN SOLO CONTRATO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS POR AÑO ESCOLAR PARA SU HIJO. 
Padres/ custodios legales:

AUNQUE CONSIDERAMOS ACEPTABLE CAMBIAR DE PROVEEDOR SI EXISTEN CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES, ENTENDEMOS QUE CUANDO SE SOLICITA UN CAMBIO DE PROVEEDOR PARA UN NIÑO ES RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES CONTACTARSE CON LA OFICINA DEL TÍTULO I DEL DISTRITO PARA ANALIZAR LA SITUACIÓN.
Todas las partes:

POR ESTE MEDIO CERTIFICAMOS que hemos leído el presente Contrato de Servicios Complementarios y aceptamos sus disposiciones.
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	Firma del funcionario del distrito escolar


	Fecha

	Firma del proveedor


	Fecha

	Firma del padre/ custodio legal

	Fecha

	Firma del alumno


	Fecha
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